
AruI TJA T J A/ 4" S E RA/ J RA E M. O 8 2/ 20 22

JUICIO DE RELACION

ADMINISTRATIVA

EXPEDI ENTE :TJAJ4ASE RAJJ RAEM-

08212022.

ACTOR:   

AUTORIDAD RESPONSABLE:

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA

SECRETARÍA DE PROTECCIÓN Y

AUXILIO CIUDADANO DEL MUNICIPIO

DE CUERNAVACA, MORELOS.

MAGISTRADO PONENTE: MANUEL

GARCÍA QUINTANAR.

Cuernavaca, Morelos; a doce de abril dos mil
I

i.

veintitrés.

SENTENCIA definitiva, dictada en el juicio de nulidad

identificado con el número de expediente

TJA/4.SERA/JDN-08212022, promovido por 
, EN CONITA dEI DIRECTOR

ADMINISTRATIVO DE LA SECRETARÍA DE

PROTECCIÓN Y AUXILIO CIUDADANO DEL MUNICIPIO

DE CUERNAVACA, MORELOS.

TRIBUNAL DE JUSTìCIAADIVINISTRATIVA

DEL ESTADO DE IúORELOS
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GLOSARIO

Acúo impugnado to es la contestacion de fecha
doce de abrilde 2022, en el cual
/as demandas me dan
reqpuesfa a mi petición donde
indican q¿le es improcedente. . .,'
(Sic)

Acfor, promovente   

o demandante

Autoridad

demandada

demandado

Conptitución

Fedçral

ConBtitución Local

Ley de la materia

Direetor Administrativo de la
o Secretaría de protección y

Auxilio Ciudadano del

Municipio de Cuernavaca,

Morelos.

Constitución Política de los

Estados Unido.s Mexicanos.

Çonstitr.lción Política del Estado

Libre y Soberano de Morelos.

Ley de Justícia Administrativa

del Estado de Morelos.

Tribunal u órgano Tribunar de Justicia
jurisdiccional Administrativa del Estado de

Morelos.
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Ley Orgánica del Tribunal de

Justicia Administrativa del

Estado de Morelos

del Ley General del Sistema

Nacional de Seguridad Pública

Ley del Sistema de Seguridad

Pública del Estado de Morelos.

stemaS

adridu

I

I

Leyi

s"ci
l

l

i

LêYr
i

I

Preþtaciones
:

Seguridad

Reglamento
i

Seruicio
:

Profesional

de

de

Ley de Prestaciones de

Seguridad Social de las

lnstituciones Policiales y de

Procuración de Justicia del
:

Sistema Estatal de Seguridad

Pública.

Re

pe

:

¡

glamento
I

nston

del Reglamento del Servicio

Profesional de Carrera Policial

del municipio de Cuernavaca,

Morelos publicado el diecisiete

de septiembre de dos mil

catorce en el periódico oficial

"Tierra y Libertad" número

5128.

de Reglamento de Pensiones del

Ayuntamiento de Cuernavaca,

3
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Morelos publicado el veintiocho

de septiembre de dos mil

veintidós en el periódico oficial

"Tierra y Libertad" número

6121.

ANIIECEDENTES:

FRIMERO. Mediante escrito presentado el veintiocho

de abril de dos r¡il veintiQós compareció   

 por su propio derecho, interponiendo Juicio de

Relación Administrativa Existente entre el Estado y los

Ayuntamientos, con Agentes der Ministerio público, peritos

y los miembros de las lnstituciones policiales en contra de

las autoridades demandadas previamente citadas.l

SEGUNDO. l/ediante acuerdo de fecha nueve de

mayo de dos mil veintidós, se admitió a trámite la demanda
y se ordenó emplazar a las autoridades demandadas a fin
de que dieran contestación a la misma.2

TERCERo. Rearizados ros emplazamientos

respectivos3, por acuerdo de quince de junio de dos mil

veintidósa, se tuvo a las autoridades demandadas,

contegtando la demanda entablada en su contra y se
ordenó dar vista a la demandante, para qLre en el término de
tres días presentará las manifestaciones que a su derecho

rFojas t-ì2
? Fojas ì 3-'16
r Fojas I 7-26
a Fojas 38-43
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correspo ndieran, apercibida que de no hacerlo se tendría

por pô
I

rdido su derecho para tal efecto

CUARTO. Mediante auto de fecha veinticinco de

agosto de dos mil veintidós, se ordenó abrir el Juicio a
')

Prueba por el término común de cinco días hábiles para las

QUINTO. Por resolución de veintitrés de septiembre

de dob mil veintidós, se acordó sobre la admisión de las

pruebas de las paftes y se señaló fecha para llevar a cabo
1

la aud,iencia de Leyu

partes.s

SEXTO. El ocho de diciembre de dos mil veintidós tuvo

"åt¡uo 
la audiencia de Ley, la cual se desarrolló en

términ:os artículo 83 de la Ley en la materia.T

SÉPTIMO. Mediante acuerdo de fecha catorce de

diciembre de dos mil veintidós, se ordeno citar a las paftes

a oír sentencia en el presente juicio; mismo que se notificó

media'nte lista de fecha quince de diciembre de dos mil

veintidós.8

RAZONES Y FUNDAMENTOS:

- COMPETENCIA.

ribunal, es competente para conocer y resolver el

verifi

Este

prese

5 Foja27
t Foj
7 Fojas 2
8 Fojas 2

hte
I
I

l

asunto de conformidad con lo dispuesto por el

5
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artículo 1 16 fracción V de la constitución Federal, 10g bis de

ila Constitución Local; 1,4, 10, 1B apadado B), fracción ll,
inciso l), y 26 de la Ley Orgánica.

II. FIJACION CLARA Y PRECISA DE LOS PUNTOS

CONT.ROVERTIDOS

Marcos cesar Vifio Guzmán, acude a este -tr"ribunal en su

calidacl de Policía Municipar del Ayuntamiento de

cuernavaca, Morelos; lo cual se acredita mediante su

expediente personal integrado en fojas T3-26a del

expediente en estudio.

El promovente impugna el oficio número

  fecha doce de abrit de

dos míl veintidóse, mediante el cual el Director Administrativo

de la secretaría de Proteeción y Auxirio ciudadano de

cuernavaca, Morelos, deniega su soricitud para disfrutar de

una licencia en el servicio con goce de sueldo, con la

finalidad de realizar trámites para solicitar su pensión ante el

,Ayuntamiento de Cuernavaca.

Por lo que la controversia a dilucidar, consiste en

determinar si lo solicitado por el Actor fue conforme a
Derecl'ro, y de igual manera, verificar si ra respuesta que

otorgó la Autoridad demandada a la solicitud de referencia,

se encuentre motivada y fundamentada de conformidad a

las normatividades aplicables; todo a la lwz de las razones

de impugnación hechas valer por el demandante.

6
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III.. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA.

Por tratarse de una cuestión de orden público y estudio

preferente, en términos de lo establecido en el último párrafo

del aftículo 37 de la ley de la materia, ésta potestad procede

a realizar el estudio de las causales de improcedencia, para

verificar si en la presente controversia se actualiza alguna

de lt? previstas en el precepto mencionado; ello en

concoidancia con lo establecido en el siguiente criterio

jurisp encial de aplicación analógica y de observancia

oblig ria según lo dispone el artículo 217 de la Ley de

IMPROCEDENCIA, ESTUDIO PREFERENCIAL DE
¿.As cAUsA LEs pREVrcrAs EN EL narícuto
73 DE LA LEY DE AMPARO.IO

De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo
del ar7ículo 73 de Ia Ley de Amparo /as causa/es de
improcedencia deben ser examinadas de oficio y
debe abordarse en cualquier instancia en que el
juicio se encuentre; de tal manera que si en la
revision se advierte que existen otras causas de
estudio preferente a la invocada por el Juez para
sobresee4 habrán de analizarse, sln atender
razonamiento alguno expresado par el promovente.
Esto es así porque si bien el artículo 73 prevé
diversas causas de improcedencia y todas ellas
conducen a decretar ei soôreseimiento en el iuicto,
sin analizar elfondo del asunta, de entre ellas existen
algunas cuyo orden de importancia amerita que se
estudien de farma preferente. Una de esfas causas
es /a rnobservancia al principio de definitividad que
rige en el juicio de garantías, porque s¿

efectivamente, no se atendió a ese principio, la
acción en sí misma es improcedente, pues se
entiende que no es ésfe el momento de eiercitarla; y
la actualización de esfe motivo conduce al
sobreseimiento total en el juicio. Asl si el Juez de
Distrito para sobreseer atendió a la causal propuesta
por las responsab/es en el sentido de que se
consintió la ley reclamada y, por su parfe, consideró

l0Nou.nu 
Época, Núm. de Registro: i94697, Insta¡cia: Primera Sala, Jurisprudencia, Fuente: Semana¡io Judicial de

la Federación y su Gacet4 Tomo lX, Enero de 1999, Materia(s): Común, Tesis: la./J. 3/99, Página: 13.

Ampa
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de oficio que respeÇto de los resfanfes acfos había
dejado de exrsfftsu objeto a materia; pero en revisión
se advierte que exrsfe otra de estudio preferente
(inobservancia al principio de definitividad) que daría
lugar al sobreseimiento totat en et juicio y que, por
ello, resultarían inatendibtes /os agravias que se
hubieren hecho valer, lo procedente es invocar tal
motivo de sobrese imiento y con óase en él confirmar
la sentencia, aun cuando por diversos motivos, al
sustentado por el referido Juez de Distrito.

Así las cosas, respecto al análisis del expediente, se

percibe que la Autoridad demandada, omitió hacer valer las

causas de improcedencia instituidas en el artículo 37 de la
Ley en la materiall; del mismo análisis, se divisa que no se

actualizan las causas de improcedencia del artículo

nrencionado, por lo que se determina continuar con el

estudio del fondo del presente juicio

IV.. RAZONES DE IMPUGNACIÓN.

Las razones de impugnació¡ esgrimidas por la parte

Actora,, se encuentran visibles de la foja dos a la diez del

sumario, mismas que se tienen aquí como íntegramente

reproducidas en obvio de repeticiones innecesarias, pues el

hecho de omitir su transcripción en el presente fallo, no

significa que éste Tribunal en pleno, esté imposibilitado para

el estudio de las mismas, cuestión que no implica violación

a precepto alguno de Ia ley de la materia, esencialmente,

cuandcl el principio de exhaustividad se satisface con el

estudio de cada una de ras razones de impugnación

esgrimidas por el Actor.

Al efecto es aplicable el criterio jurisprudencial con el

8

rr Fojas 27-37 (escrito de contestación)



qal TJA
TRJBUNAL DE JUSTICIAADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE I/ORELOS

T J A/ 4" S E RA/ J RA E M. O 8 2/ 2 O 2 2

rubro siguiente

CONCEPTOS DE WOTACION O AGRAY/OS. PARA
CUMPLIR CON tOS PRINCIPrcS DE
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN tAS
SENTENCIAS DE AMPARO ES //V/VECESAR/A SU
rRA^/SCRIPCtO¡,t.^'

De /os preceptos integrantes del capítulo X "De las
senfencras", del título primero'Reglas generales", del
libro primero "Del amparo en general", de la Ley de
Amparo, no se advierte como obligación para el
juzgador que transcriba los concepúos de violación o,

en su caso, /os agravios, para cumplir con /os
principios de congruencia y exhaustividad en las
senfencras, pues fales principios se safrsfacen cuando
precisa /os punfos su;êfos a debate, derivados de la
demanda de amparo o del escrifo de expresion de
agravios, /os esfudia y les da respuesta, la cual debe
estar vinculada y corresponder a los planteamientos de
legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados
en el pliego correspondiente, sin introducir aspecfos

r drsfrnfos a los que conforman la litis. SÌn embargo, no
exrsfe prohibicìon para hacer tal transcripcion, quedando

, al prudente arbitrio del juzgador realizarla o fro,

' atendiendo a las características especiales delcaso, srn
demérito de que para satisfacer los principios de
exhaustividad y congruencía se estudien /os
planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que
efectivamenfe se hayan hecho valer.

V ANÁLISIS DE

NACIÓN.

LAS RAZONES DE

IMPUG

citará

i

l

I

¡

para iniciar el análisis correspondiente, pr¡mero se
I

n las pruebas admitidas a cada una de las partes en el

pres juicio:

l2Nouun., Época, Núm. de Registro: 164618, lnstancia: Segunda Sala, Jurisprudencia, Fuente:

Semanarid Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Mayo de 2010, Mâterìa(s): Común, Tesis:
2a.lJ. 5812010, Página: 830
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1.-

PUBLICAS:

Procesal civil vigente en la entidad, se le concede un valor pleno y directo

en razón de la litis del asunto. Es ímportante resaltar que, estas probanzas

no fueron objetadas en los térnninos de los artículos 5g y 60 de la Ley en

la materia.

RespeÇto a esta prueba, dÞJ'Código

milveintidós, visible en autos del expediente en

qûe'se aotúa en'foja 000012

oce de a de dosoo de

1.. INSTRUMENTAL

ÐE ACTUACIONES Y

PRESUNCIONAL

LEGA¡. Y HUMANA

especial naturaleza, cuyo estudio y análisis queda implícito en la presente

resolución.

Respecto a las pruebas señal han sÍdo desah ogada s por su prop a v

con fundamento en los artículos

y 52 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos; 493, 494 y 4g5 det Código

Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano

de Morelos, de aplicación complementaria a I

Ley de la materia

Se

Ëxpuestas las pruebas de cada una de las partes; del

análisis de las m¡smas y de todas las actuaciones del

expediente; este Tribunal determina lo siguiente:

El Actor se queja que, la respuesta emitída por la
Autoridad demandada con fecha doce de abril del dos mil

veintidós, le causa un perjuicio en su esfera jurídica, ya que

le niegan el derecho a disfrutar de una licencia de servicio

con goce de sueldo derivada del artículo 34 fracción ll inciso

D) de las condiciones Generales de Trabajo del

Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos; para efecto de

realizar diversos tramites relacionados con su solicitud

10
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pensión ante el Gobierno Municipal de Cuernavaca,

Morel OS
I
l

ì

Por su parte la Autoridad demandada, argumenta que

lo solilcitado por el Actor, no es procedente ya que no le
i

corredponde gozar de los derechos que derivan de la Ley
j

del Servicio Civil del Estado de Morelos y de las Condiciones

Generales de Trabajo para el Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelgs, en virtud de que su relación es de carácter

admintistrativa y la Ley de Prestaciones de Seguridad
I

Pública de las lnstituciones Policiales y de Procuración de

Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública, no

establece ese beneficio a favor del actor;

consecuentemente, reiteró la legalidad del oficio

 de fecha doce de abril del

dos m,il veintidós.

Analizado lo anterior este Tribunal concluye que

las razones de impugnación son infundadas:
I

I

þ"t" una eficiente exposición de este veredicto,
:

primigeniamente, se debe analizar el escrito de solicitud del

Actor de fecha veintinueve de marzo de dos mil veintidós13,

e CU se transcribe en los siguientes términos

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA SECRETARIA DE' 
PROTECCIOU Y AUXILIO CIUDADANO DEL MUNICIPIO DE

. CUERNAVACA, MORELOS,
PRESENTE:

 , adscrito a la secretaria de
seguridad pública, con plaza de policía preventivo, con n(tmero de
empleado municipal 07109, solicito a usfed gestione lo necesario

a

t3 Foja72
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para otorgarme rn¡ licencia de con goce de sueldo por 30 días a
paftir de la fecha que me sea desçn ada, en razón de que el suscnlo
gestione tramite de la pensión por jubitacion lo anterior con
fundamento en el artículo 35 fracción ll inciso D, de las candiciones
generales de trabajo del ayuntamiento de cuernavaca, Morelos.

Asimismo designo el domicilio para ser notificado de dicha
respuesfa el ubicado en    

   y et tetéfono celular de
manera especial número , y autorizando para los
miLsmos efecfos a  .

Sin otro pafticular, espera ser favorecido

Atentamente

Se destaca del documento citado. oue el r

fundam enta su oetición en el artículo 35 fra ón ll inciso D
(sic), de Ias Condicio nes Generales de Trabaio del

Ayuntamiento de Cuernavaca ge actara que et fundamento que

determina ese beneficio soticitado par et Actor es el añículo 34 fracción ll
inciso D de las condiciones de trabaja mutticitadas).

Ahora bien, es menester citar la respuesta que otorgó

la Autoridad demandada (materia de ta titis det presente

asunto), a la solicitud de referencia, el cual fue emitido con

fecha doce de abril del dos mil veintidosla.

M@RE/¿os  LA FE)HA DE sU
PRESENTACION

POLIC|A UR EN LA DIRECCION GENERAL
DE LA POLICíA PREIi1ENTIVA
PRESENTE

Por medio del presente y en relación a la petición realizada por
usfed, de fecha 29 de marzo del año en curso, en el cual soticita
una licencia can goce de sueldo por s0 c!ías, para realizar los
tramites correspondrenfes para la pensión por jubilacion; al
respecto, me permito infarmarle et cantenida del 

-memorándum

númera de fecha a7 de abrit
del presente año, mediante er cuar ra Directara Ge ralde recursos
Humanas del Ayuntamiento de cuernavaca la   

 da respuesfa a su petición en donde indica que es

¡1 cfr. fo¡a t2 y 67

12
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IMPROCEDENTE, toda uez que, "al ser miembro de una institución
policial, según lo previsto en el arfículo 4 fracción XVl, de la Ley del
Srsfema de Seguridad P(tblica del estado de Morelos, le resulta
inaplicable la Ley del Servicio Civil así como las Condiciones
Generales de Trabajo para el Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos, ya que la relacion del peticionario con elAyuntamrenio es
de carácter administrativo tal y como lo dispone el artícula 1 de la
Ley de .Prestaciones de Seguridad Socia/ de /as lnstituciones
Policiales y de Procuración de Justicia del Sisfema Estatal de
Seguridad Publica, siendo esta (tltima, la que tiene par abjeto
normar /as presfaciones de seguridad social que carresponden a
los miembros de las lnstituciones Policiales y de Procuracion de
Justicia, de /as cuales no se advierTe el beneficio de la prestación
que solicita"

Sin otor particular por el momento, quedo de usfed

ATENTAMENTE
  

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA
SECRETA HA DE PROTECCION Y AUXIUO CIUDADANO.

:

Del documento transcrito, se destaca que la Autoridad
i

demandada informa al promovente, que no le es aplicable

lo instituido en la Ley del Servicio Civil v las Condiciones

Gener,ales de Trabaio del Ayuntamiento de Cuernavaca v
ipor cQnsecuencia no le aplica a su favor el beneficio de la

licencib con qoce de s
i

las condiciones de trabajo citadas.

-

i

En torno, se realiza una reflexión sobre el origen de los

derecliros de los trabajadores en México; surge a partir de
i

diversas luchas sociales que fueron antecedentes al
I

movimiento revolucionario del año de 1910; y es así que el
i

movimiento revolucionario y diversas luchas sociales de

diversos trabajadores (huelgas de Cananea y RÍo Blanco);

arrojarîon un cambio social en nuestro país, derivando con la

promulgación de la Constitución Política de los Estados
I

Unidos Mexicanos del año de 1917; en la cual se integró el

artículio 123, dando nacimiento al derecho del trabajo, con el

13



único objetivo de dignificar las condiciones laborales de los

tnabajadores en el pais.

El aftículo 123 de la constitución Federal, regula los

derechos laborales mediante dos aparlades generales:

A. Entre /os oóreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos
y de una manera general, todo contrato de trabajo:

B. Entre los Poderes de la lJnión y sus trabajadores:

Ën este sentido, el apar.tado B del artículo 123 de la
constitución Federal, contempra en la fracción xlll, una

regulación especial para los militares, marinos, personal del

servicio exterior, agentes del Ministerio público, peritos v los
mre bros d las i tucion polic , la cual

establece lo siguiente

XIll. Los militares, marinos, personal del servicio exterior,
agentes del Ministerio púbtica, peritos y los miembros de
/as rnsf
/eyes.

ituciones policiales, se por sus

Los agentes del Ministerio publico, los peritos y tos
miembras de /as instituciones policraies de ta Federacion,
las entidades federativas y ios Municipios, podrán se'r
separados de sus cargos si no cumplen con las requisitos
que las leyes vigentes en el momento del acto señalen para
permanecer en dichas ìnstitttciones, a removidos par
icurrir en responsabilidad en el desempeño de sus
funciones. si la autoridad jurisdiccional resolviere que la
separación, remocion, baja, cese o cualquier otra forma de
terminacion del servicio fue injustificada, el Estado sóro
estará obligado a pagar la indemnización y demás
prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso
proceda su reincorporación al servicio, cuatquieri que sea
el resultado del juicio o medio de defensa gue se hubiere
promovido Párrafo reþrmado DOF 2g-01-2016

14
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instrumentarán sisfemas complementarios de
sequridad social. Párrafo reformado DOF 29-01-2016

El Estado proporcionará a los miembras en el activo del
Ejército, Fuerza Aérea y Armada, ias presfaciones a que se
refiere el inciso fl de la fraccion Xl de este apartado, en
términos similares y a través del organismo encargado de
la seguridad social de /os componentes de dichas
instituciones. Fracción reþrmada DOF 10-11-1972, 08-03-
r999, I8-06-2008

Es importante manifestar que para el caso de los

elementos de seguridad pública en el Estado de Morelos; se

encuentran vigentes dos normatividades, que regulan su

función en materia de Seguridad Pública, dichas normas,

reiterân que los elementos de seguridad pública, tienen el

beneficio de al menos las prestaciones previstas como

mínimas para los trabajadores al servicio del Estado,

refiriéndonos a las siguientes leyes:

Ley General Del Sísfema Nacional De Seguridad
Publica:

Arúículo 45.- Las lnstituciones de Seguridad P(tblica deberán
' garantizar, al menos las prestacíones previstas como mínimas
'nare Iaç í¡¡lrtrae al carví¡ín ¡lal Fclerta las entidades
federativas v municipios qenerarán de acuerdo a sus necesidades v

una normativ dde
complementario de sequridad social v reconocimientos. de acuerdo

t^ ^-^,,;^t^ ^^ ^l ^,1i^,,l^ 123 aaa'+aÅa B i.^^^;A^ Wlll annt tn¡'ln

'nárrefo de la Constitución Política de /os Esfados Unidos
Mexicanos.

Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado
de Morelos:

Artículo 105.- Las lnstitucianes de Seguridad Publica deberán
garantizar, al menos /as prestaciones previstas como
mtntmas ara los
Morelos a sus necesidades
caroo a sus oresuouesfos. una normatividad de réqimen
complementario de sequridad social v reconocimientos. de
nnnfnrm idad con lo r\rÃt t,sfo en el arf í¡t ¡ln 4 )2 ¡narf adn Q,

fracción Xlll, tercer pëtrrafo. de la Constitucion General.
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Las controversias que se generen can motivo de /as
prestaciones de seguridad socíal serán competencia det
T ri b u n al Co nte ncioso Ad m i n istrativo.

A la par, se expiden, la Ley de prestaciones de

seguridad social de las lnstituciones poriciales y de

Procuración de Justicia del sistema Ëstatal de seguridad,

así como los Reglamentos del servicio profesional de

carrera Policial de cada uno de los Ayuntamientos del

Estado de Morelos; así como las Bases Generales para la
ex:pedición de Pensiones de los servidores Fúblicos de los

Municilpios del Estado de Morelos o en su caso, el

Reglarnento de Pensiones, que emita el Ayuntamiento

respectivo.

Entonces, el marco legal que regula la relación

administrativa de los elementos de seguridad pública del

Estado de Morelos, tanto del poder Ejecutivo como de los

municipios de la entidad, es el siguiente:

1.- Artículos 5, 21 y 123 apartado B fracción Xill de la constitución

Federal.

2.- Ley General Del Sistema Nacional De Seguridad pública.

3.- Ley del sistema de seguridad pública del Estado de Morelos.

4.- Ley del Servicio Civil par,a el Estado de Morelos.

5.- Ley de Pnestaciones de seguridad social de las lnstituciones

Policiales y de Procuración de Justicia del sistema Estatal de

Seguridad.

6.- Reglamento del Servicio,profesional de Carrera policial.

7.- Bases Generales para la expedicién de pçnsiones de los

servidores Públicos de',los Munieipios der ,Estado de Morelos o en

su caso, el Reglamento de Pensiones que emita elAyuntamiento.
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Con base en lo anterior, este Tribunal pleno determina
i

que no le asiste la razon al demandante, en cuanto
l

argumenta que tiene derecho a gazar de una licencia por 30

días con goce de sueldo fundamentada en el artículo 34

fracción ll inciso D), de las Condiciones Generales de

Trabajro del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

del A

Obedece a que las Condiciones Generales de Trabajo
l

l

yruntamiento de Cuernavaca, Morelos, tiene su origen

en la Ley del Servicio Civil vigente en la entidad, que

ece en sus artículos 89 y 90 lo siguiente:

Artículo 89.- Las condiciones generales de trabajo que en lo
particular establezca cada Poder Estatal o Municipio con sus
respectivo trabaiadores, en ningún caso podrán ser inferiores
a las fijadas en esta Ley y deberán ser proporcionales a la
importancia de /os seruicios e iguales para trabajos þuales, sin
que se puedan establecer diferencias con motivo de raza,
nacionalidad, sexo, edad, credo religioso o doctrina política,
salvo las modalidades expresamente consignadas en esfe
ordenamienta.

Artículo 90.- Las condiciones generales de trabajo de cada
Poder o Ayuntamiento se sujetarán a /as posibilidades
presupuestales.

En ese orden de ideas, es evidente que las
i

Condiôiones Generales de Trabaio que exÞ¡dan los órdenes

de oobierno u oroanismos oúblicos oue se reoulan con la

Lev del Servicio Civil del Estado de Morelos. van diriqidas a

ô t ades úblicas y en esa vertiente, la Ley del

la entidad, establece en susServi o Civil vigente en

artículos 2, 3, 4 y 5, la definición y clasificación de los

trabajqdores al servicio del estado y los municipios de la

entidad, de la siguiente manera:

estab
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A¡úículo 2.- El trabajadar al servicio del Estado, es la persona física
que presta un senticio subordinado en forma permanente o transÌtoria,
en virtud de nombramiento expedido a su favor por alguno de ios
Paderes del Estada, por un Municipio, a por una Entidad paraestatar
o Paramunicipal. Tienen ese nirsmo carácter quienes laboran su7'efos
a lista de raya a figuran en las nóminas de las anteriares institucianes.

Dado que por la naturaleza de su función, a/ ser depositarios de un
poder, u ostentar la representación de un organismo y por carecer de
la condición de subardinación, quedan excluidos de ra definición
prevista en el parrafo que antecede, el Gobernador, las Magistrados
Numerarios, Supernumerarios e integrantes del Consejo de la
Judicatura del rribunal superior de Justicia, /os Magistrados
integrantes del rribunal contencioso Administrativo y det rribunat
unitario de Justioia para Adolescenfes, así como ros Magistrados
integrantes del rribunal Estatal Electorat; tos Diputados /ocales, /os
Presidentes Municipales, síndicos y Regidores integrantes de /os 33
cabildos de la Entidad, los Titulares de las Dependencias que integran
la Administración Pública Paraestatal y paramunicipal.

Attículo 3.- Para /os efecfos de esfa Ley, los trabajadares al seruicio
del Estado se dividen en tres grupos: De confianza, de base y
eventuales.

A¡tículo 4.- son trabajadores de confianza aquellos que realizan las
siguientes funciones:

a). Direccion, como consecuencia det ejercicio de sus atribuciones
legales, que de manera permanente y general le confieren
representatividad e implican poder de decisión en el ejercicio del
mando al nivel de dírectores generales, directores de área, adjuntos,
subdirectores yjefes de departamento o sus equivalentes;
b). lnspección, vigilancia y fiscalización: Exclusivamente con niver de
jefaturas y sub-jefaturas, cuando esfén consideradas en el
presupuesto de la dependencia o entidad de que se trate, así como el
personal técnico que en fc¡rma exclusÌva y permanente esfé
desempeñanda tales funciones ocupando puesfos que a la fecha son
de confianza;
c). Manejo de fandos o valores, cuando se irnptique la facuttad legal
de dispaner de esfos, determinando su aplicación o destino. El
personal de apoyct queda excluido;
d). AuditarÌa: con nivel de auditores y sub-auditores generaleg así
como el personal técnico que en forma exclusiva y permanente
desempeñe tales funciones, siemp re que dependa de las contralarías
a de las iáreas de auditoria;
e). control directo de adquisiclones; cuando tengan la representacion
de la dependencia o entidad de gue se trate, con facuttades para tomar
declsiones soôre adquisiciones y compras, así como el personal
encargado de apoyar con elementos técnicos esfas decisiones y que
ocupe puesfos presupuestalmente considerados en esfas áreas de la
dependencia y entidad con tales características;
0. En almacenes e inventarios, el responsabre de autorizar el ingreso
a salida de bienes o valores y su destino o ta baja y alta en inventarios;
g). lnvestigación científica, siempre que imptique facultades para
determinar el sentido y la forma de ra investigación que se lleve a cabo;
h). Asesoría o consultoría, (tnicamente cuando se proporcione a
servldores públicos de rango superior, como secretario o equivalente,
subsecretaria, coordinador General y Director General en las
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dependencias del Gobierno o Municipios o sus equivalentes en sus
entidades p(tblicas;
¡) El personal adscrito presupuestalmente a /as Secretarías
Particulares o Ayudantías; y
I Los Secrefanos Parficulares de Secretario o equivalente,
Subsecretario, Coordinador General y Director General de /as
dependencias del Gobierno o Municipios o sus equivalentes en sus
entidades p(tblicas.

Ar1ículo 5.- Se consideran trabajadores de base aquellos que no sean
eventuales y los que no se incluyan las funciones dentro del añículo 4
y en la siguiente clasificación de trabajadores de confianza:

l.- En el Poder Ejecutiva Estatal: Los Secref arios de Despacho; El
Fiscal General del Estado; el Consejero Jurídico;/os Subsecretarios;
los Coordinadores Generales; el Procurador Fiscal; los Directores
Generales; /os Asesores y Secrefa rios Pa¡ficulares; /os Directores de
Area;/os Subdrþ ctores;los Jefes de Depaftamento; los que integran
las plantillas de /as l.lnidades Administrativas bajo la adscripción
directa del Titular del Poder Ejecutivo, para tareas de asesoría, apoyo
técnico y de coordinación.
ll.- En el Poder Legislativo: Secretaria de Administración y Finanzas;
Secretario de Servicios Legislativos y Parlamentarios; el Auditor
Superior de Fiscalizacion; Directares Generales; Directores;
Directores de Área; Subdirectores; Coordinadores y Secrefarios
T é c n i co s ; Asesores; I nv e sti g ad ores y Jefes d e D e p a ri a m e nto.
lll.- En el Poder Judicial:Los Jueces de Primera lnstancia y Menores;
el OfÌcial Mayor y el Secretario General de Acuerdos de cada uno de
los Tribunales que integran el Poder Judicial del Estado de Morelos;
/os Secrefanos de Acuerdos;/os Secrefarios de Estudio y Cuenta; los

, Actuarios y Notificadores de los Juzgados de Primera lnstancia y
Menores; los Administradores de Oficina; el Magistrado Visitador

' General; /os Jueces Auxiliares del Magistrado Visitador General; el
Secretario General de Acuerdos del Conselo de Ia Judicatura Estatal,
Secrefarios Particulares, Asesores; Coordinadores y el Director
G ene ral de Ad min i stración.
tV.- En tas Municipios: Ei Secretario det Ayuntamienta; Secrefarios,
Subsecrefanbs; el Oficial Mayor o su equivalente; el Tesorero
Municipaf el Contralor; los Oficiales del Registro Civil; Cajeros;
Re c a u d ad ores e /nspe cto re s ; Asesores; C ao rd i n ad o re s ; e I Co n s ej e ro ;
Director o Asesor Jurídico; Jefes;SubJ'efes; Directores y Subdirectores
de Dependencias o Depaftamentos; Secretario Particular y ayudantes
directos del Presidente Municipa[ los Jueces de Paz; ios Secrefarios
de Acuerdas de /os Juzgados de Paz y |os Actuarios de los Juzgados
de Paz.

Y todos /os demás servrdores publicos con niveles presupuestales o
equivalentes a /os mencionados en /as fracciones anteriores.

I

De los preceptos anteriores, se desprende que los

elementos de seguridad pública no se encuentran

contemplados dentro de la clasificación que establece la Ley

del Servicio Civil vigente en la entidad; lo cual tiene una

explicación, que es en el sentido de que los elementos de
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seguridad pública se regulan por un marco jur:ídico que los

distingue de otros trabajadores al servicio der estado; ya que

en los artículos 21 y 123 apartado B fracción xll de la

Constitución Federal, se instituye lo siguiente:

Articulo 21. La investigación de los detitos corresponde al Ministerio
Publico y a las policías, /as cuales actuarán bajo ra conducción y
mando de aquél en el ejercicìo de esta función.

La seguridad pública es una función det Estado a cargo de ta
Federación, las entidades federativas y los Municipios, ciyos fines
son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y et patrimonio
de las personas, así como contribuir a Ia generacion y preservacion
del orden público y la paz social, de conformidad con la previsto en
esfa constitucian y las leyes en la matería. La seguridad publica
comprende la prevenciiitn, investigación y persecución de /os delitas,
así como la sanción de las infracciones administrativas, en /os
términas de la ley, en las respectivas competencras que es/a
constitución señala. La actuación de ras instituciones de seguridad
publica se regirá por los príncipios de legalidad, ob¡etividad,
eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos
humanos reconocidos en esfa canstitucion. párrafo reformado DoF
29-0 1 -20 1 6, 26-03-20 r 9

Las institucianes de seguridad p(tbrica, incluyendo la Guardia
Nacianal, serán de carácter civil, disciptinado y profesianal. Et
Ministerio P(tblica y las instituciones policiales de los tres órdenes
de gobierno deberán coardinarse entre sí para cumplir los fines de
la seguridad pública y conformarán et srsfema Nacional de
seguridad Publica, que estará sujeto a las siguientes bases
m í n i m as : P árrafo reformado D OF 2 6-0 3 - 2 0 t g

a) La regulacion de la seleccion, ingreso, formacion, permanencia,
evaluación, reconacimiento y certificación de los integrantes de las
instituciones de seguridad p(rblica. La operación y desarrollo de
esfas acciones será competencia de ta Federación, las entidades
federativas y los Municipios en er étmbito de sus respectivas
atribuciones.

Inciso reformado DOF 29-01-2016

b) El establecimiento de un s¡sfema nacional de informacion en
segurrdad pública a cargo rle la Federación al que ésta, las
entidades federativas y los Municipias, a través de las dependencias
responsab/es de la seguridad p(tblica, proporcionarán la información
de que dispongan en la materÌa, conforme a la tey. El srsfema
contendrá también /as Öases de datos criminalísticos y de personal
para las instítuciones de seguridad pública. Ninguna persona podrá
ingresar a /as instituciones de seguridad pitblica si no ha sido
debidamente certificada y registrada en el sistema.

Inciso reformado DOF 26-03-2019

c) La formulación de potíticas púbticas tendientes a prevenir la
comisión de delitos.
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d) 'Se determinará la parficipación de la comunidad que coadyuvará,
, entre atros, en los procesos de evaluación de las políticas de
prevención del delito así como de /as instituciones de seguridad
publica.

e) : Los fondos de ayuda federal para la seguridad p(tblica, a nivel
nacional serán apoñados a las entidades federativas y municipios
para ser desfrnados exclusivamente a esfos fines.

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y
socialmente (ttil; al efecto, se promaverán la creación de empleos y
la organización social de trabajo, conforme a la ley

B. Entre los Poderes de la Union y sus trabaiadores

,Xlll.- Los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes
, del Ministerio Pública, peritos y los miembros de las instituciones
: policiales, se regirán por sus propias leyes.

, Los agentes del Ministerio Publico, /os penTos y los miembros de /as
instituciones policiales de /a Federación, las entidades federativas y
los Municipios, podrán ser separados de sus cargos si no cumplen
con los requisitos que las leyes vigenles en el momento del acto

' señalen para permanecer en dichas instituciones, o removidos por
incurrir en respons abilidad en el desempeño de sus f uncÌones. Si /a
autoridad jurisdiccianal resolviere que la separacion, remocion, baia,
cese o cualquier otra forma de terminaciÓn del servicto fue

'injustificada, el Esfado só/o estará obligado a pagar la
indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que
en ningttn caso proceda su reincorporacion al servicio, cualquÌera
que sea el resultado del iuicio o medio de defensa gue se hubiere
p romovido. P árrafo r eformado D OF 2 9 - 0 I -2 0 I 6

Las autoridades federales, de '/as entidades federativas y
municipales, a fin de propiciar el forfalecimiento del sistema de

seguridad social del personal del Ministerio Publico, de /as

corporaciones policiales y de los servicios periclales, de sus familias
y dependientes, instrumentarán sisfemas complementarios de

1 seguridad social.Párrafo reformado DOF 29-0 I -20 I 6

', El Estado proporcionará a los miembros en el activo del Eiército,
Fuena Aérea y Armada, /as presfaciones a que se refiere el incìso

' f) de la fracción Xl de este apartado, en términos sm/ares y a través
det organismo encargado de la seguridad socialde /os componentes
d.e dichas institucianes. Fracción reformada DOF I0-11-1972, 08-03-

1999,18-06-2008

Con este fundamento constitucional, la Suprema Corte

de Justicia de la Nación ha sostenido reiteradamente que los

miembros de las instituciones policiales no pueden
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considerarse trabajadores al servicio del Estado, sino que su

relación con el poder púbrico es de naturaleza

adminrstrativa; que deberán regirse por sus propias leyes,

excluyéndolos así de la aplicación de las normas expedidas

para los trabajadores al servicio del Estado; y que, por tanto,

las únicas prestaciones y remuneraciones a las que tienen

acceso son las fijadas en sus propias leyes.

Ën ese orden de ideas, es importante destacar que,

para formar parle de una institución policial, el aspirante

debe reunir una serie de requisitos que derivan del artículo

21 constitucional antes mencionado; pues la finalidad es

integrar a las instituciones de seguridad pública en el Estado

de Morelos, única y exclusivamente al servicio a quienes

cuenten con las certificaciones que ernita el Colegio Estatal

de seguridad Pública del Estado de Morelos y de la

institución de formación, capacitaeión y profesionalización

policial a que hace referencia er artículo s, fracción l, de la
Ley General del sistema Nacional de seguridad pública;

siendo que estos miembros de las instituciones policiales

deben someterse a un proceso constante de evaluación
para cumplir con los requisitos de ingreso y permanencia,

debido a que forman parle de un seruicio profesional de

carrera policial, el cual exige lo mencionado; pues la

finalidad de este servicio profesional es el reconocimiento
purblico a sus integrantes por actos de servicio meritorios o
por su trayectoria ejemplar, para fomentar la calidad y
efectividad en el desempeño del servicio.
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Bajo este contexto, es evidente que por la importancia

de la función pública que prestan los policías municipales

(mantener la seguridad pública dentro del territorio en el que

prestan su servicio), deben cumplir una serie de requisitos

para formar parle de dicha institución; por tal motivo estos

miembros de seguridad pública, no pueden regirse por leyes
i

burocráticas, ya que cuentan con la característica especial

de realizar evaluaciones constantes de control y confianza

que determinen que es apto para seguir dentro de la

institución policial. Por tal motivo estos miembros de

seguridad pública, no pueden tener derechos laborales

como los de un trabajador al servicio del estado,

refiriéndonos a los establecidos en el Titulo Octavo de la Ley

del Servicio Civil vigente en la entidad que se refiere a la

organización colectiva de los trabajadores y bases

generales de trabajo; pues como ya se dijo, estos policías,

forman parte de un servicio profesional de carrera policial y

es este el sistema que les otorga derechos y obligaciones en
:

su servicio que prestan; pues este sistema deriva de las

leyes especiales que regulan la función de los miembros de

seguridad pública.

:

Consecuentemente, si la Ley de Prestaciones de

eeg u r dad Social de las lnstituciones Policiales y de

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad

Pública, Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado

de Morelos, así como los Reglamentos de Seguridad Pública

de Cuernavaca, Morelos, no prevén en favor de los

elementos de seguridad pública el derecho a una licencia

con goce de sueldo de treinta días para realizar los trámites
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para la pensión por jubilación, éstos no gozan de dicho

derecho, lo que resulta acorde con los principios rectores del

régimen especial conteniiJos en la disposición constitucional

mencionada.

Ën apoyo a lo determinado, resultan aplicables las

consideraciones contenidas en las siguientes

jurisprudencias.

'.ELEMENTaS DE SEGURIDAD púauce DEL
ESTADO DE JALIECO. NO TIENEN ÐERECHO AL
PAGO DE TIEMPO EXTRAORDINA:RIO, AL NO ESIAR
pRrvtsro EN EL nnricuto sr DE LA LEy DEL
srsrEMA DE sEeuRtDAD púauce DE LA
ENTIDAD,ls

Can base en el artículo 123, aparfado 8, fraccion Xlll, de
la Constitución Política de /os Fsfados Unidos
Mexicanos, la Suprema Cofte de JustÌcia,le la Nación ha
sosfenido reiteradamente que /os miembros de /as
instituciones policiales na pueden considerarse
trabajadores al servicio del Estado, sino que su relación
con el poder p(tblico es de naturaleza administrativa; que
deberán regirse por sus propias leyes, excluyéndolos así
de la aplicacion de /as narmas expedidas para los
trabajadores al servicio del Estado; y que, por tanto, las
(tnicas prestaciones y remuneraciones a las que tienen
acceso son /as fijadas en sus propias leyes.
Consecuentemente, si el a¡fículo 57 de la Ley del
Sisfema de Seguridad Pública para elEsfado de Jalisca,
no prevé en favor de los elementos de seguridad pública
el derecho a percibir el pago de tiempo extraordinario,
ésfos na gozan de dicha derecho, lo que resulta acorde
cen /os principios rectores del régimen especial
cantenidos en Ia disposioión constitucional mencionada,
y se respalda con los añículos lo., 4o., 28 a 30, 36 a 52
y 65 de la ley citada, que entre ofras cosas establecen los
derechos de los miembros de las corporaciones
policiales, entre los que na se incluye el pago de tiempa
extraordinario."

''PROCIJRADUR|A GENERAL DE JTJSTICIA DEL
ESTADO DE JALISCO, LA LEY PARA IOS
SERYIDORES PÚBLICOS DE ESE ESrÁDO Y SUS
MUNICIPIOS A/O ES APLICABLE

15 Regrstro digital: 2016857. lnstancia: plenos de circuito. Décima Lipoca.
Materias(s): constitucional, Administrativa. Tesis: pc.ill.A. Jl46 A (i0a.). Fuente:
Gaceta del semanario Judicial de la Federación. Libro s4, Mayo de 20jg, Tomo lt,
página 1836. Tipo: Jurisprudencia.
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SUPLETORIAMENTE A LA LEY ORGANICA DE
AQUÉLLA, EN LO RELATIVO AL CAMBIO DE
ADSCR/PCION DE tOS AGEA/TES DE LA POLICíA
INVESTIGADORA.l6

El artículo 123, apartado B, fracción XIll, de la
Constitución Política de /os Esfados Unidos Mexicanos
esfab/ece que los miembros de /as instituciones policiaies
se regulan por un régimen legal especial diverso a los
contemplados en el propio precepto, dado que dichos
sery/dores p(tblicos no son trabajadores de base ni de
confianza, sino que tienen una relación administrativa
con el Estado, en atención a la importancia de /as
funciones que desempeñan, vinculadas directamente
con la seguridad colectiva. En ese sentido, la
supletoriedad en la aplicación de la normativa que rige a
/os agenles de la Palicía lnvestigadora de la Procuraduría
General de Justicia del Estado de Jalisco no debe
hacerse acorde con /as reglas genéricas de esa
institución jurídica en razón de /a especial naturaleza de
sus funciones y porque, además, de aplicarse
literalmente el añículo 51 de la Ley Orgánica de dicha
Procuraduría, que establece la supletoriedad del arLículo
20 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de
Jalisco y sus Municipios, el cual prevé que cuando un
servidor público sea trasladada de una poblacion a otra,
la entidad p(tblica en la que preste sus seryicios debe
solicitar su aceptación, se contravendría e/ srsfema
normativo excepcional previsto constitucionalmente en el
artículo 123, aparTado B, fracción Xlll, de la Ley
Fundamental, pues se esfaría dando derecho a su
inamovilidad material, lo que no es propio del sistema
excepcional establecido en la Constitución para esos
servidores p(tblicos, /os cuales, debido a sus imporfantes
funciones para el Estado, se rigen porsus propias leyes,
y su ubicación territorial depende de las necesidades de
atención a la seguridad p(tblica."

Ciertamente, las licencias para ausentarse del cargo

de los elementos de seguridad pública de Cuernavaca,

Morelos, es un derecho que tienen con base en los artículos

43 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos; y 311

al 3'17 del Reglamento del Servicio profesional de Carrera

Policial del Municipio de Cuernavaca, mismos que

establecen lo siguiente:

ro Reg
Admini

digital: 162756. lnstancia: Segunda Sala. Novena Época. Materias(s)
Tesis: 2a,lJ, 1512011. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y

su Ga Tomo XXX|ll, Febrero de 2011, página BB5. Tipo: Jurisprudencia
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L.ey del Servicio Civil para el Estado de Morelos

Arúículo *43.- Los trabajadores de base del Gobiemo det Estado
y de los Municipíos tendrán derecho a:

V.- Disfrutar de licencias y vacaciones;

Reglamento del Servicio profesional de Carrera
Policial del Municipio de Cuernavaca:

Artículo 311.- Cuando a los elementos de seguridad púbtica por
necesidades del servicio, /es sea asignada alguna comision en días
de descanso, de permlsos a vacaciones, recíbirán el doble de ta
retribución por su desempeño.

Arúículo 312.- Licencia es el periodo de tiempo, previamente
autorizado por la unidad Administrativa de la lnstitución poticial para
la separación temporal del servicio, sin pérdida de sus derechos.

Artículo 313.- Las licencias que se concedan a los integrantes del
servicio serán sin goce de sueldo, siendo las siguienfes:

l.- Las licencias sin gooe de suetdo se concederán par razones de
índale personal, hasta por tres rneses, siempre y cuando acumule
camo mínimo sers meses de servicios ininterrumpidos, salvo por
justificación medica; hasta por seis meses siempre y cuando
acumule coma mínimo un año de servicios ininterrumpidos, salvo
por justificación medica; y hasta par un año siempre y cuanda
acumule camo mínimo fres años de servicios ininterrumpidos, salvo
po r j u stificación m éd ica.
Las licencias concedidas confarme a esfe artículo, son
irrenunciables y no se computarán coma tiempo efectivo de
serytc/os

A,rtículo 314,- Para cubrir el cargo de los poticías que obtengan
licencia, se nombrará a otras que actuarátn de manera provisional.
La designacion de /os que ocuparán dicho cargo se rearizará
mediante la canvocatoria respectiva canforme a /as disposlbrbnes
reglamentarias del servicio.

Artículo 316.- El Permiso es /a autorización por escrito que el
superior jerárquico podra otorgar a un palicía para ausentarse de
sus funciones por razonês de índole personal,:por un término de fres
días naturales; podrán ser autorizadas con goce de sueldo; los
permisos mayores a cttatro días, serán autorizados sin goce de
sueldo; debiendo existir una justificación plena que sustente el
permiso.

Attículo 316.- La comisión es la instruccian par escrito o verbal que
el superior jerérrqúco da a un integrante del servicio para que
cumpla un servicÌo específico, por tiempo determinado, en un lugar
diverso al de su adscripcion o de su centro de trabajo, de
conformidad con las necesidades del servicio.
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ArÍículo 317.- Los policías comisionadas a unidades especra/es
serán considerados se¡vidores de carrera, una vez concluida su
comisión se reintegrarán al seryicio sin haber perdido los derechos
correspondientes.

Sin embargo, en el caso no se prevé la existencia de

una "licencia con goce de sueldo por treinta días por

cuestión de gestionar mi jubilación", por lo tanto, en el acto

impugnado la autoridad demandada determinó

correctamente que no resultaba procedente su concesión.

i

Cabe aclarar que el acto impugnado no traseiende de

ningurira manera al derecho del demandante para solicitar
:

las licências establecidas en las disposiciones normativa pre

insertas.

I.. PRETENSIONES DEL ACTOR.

La pretensión del Actor se encuentra señalada en la

foja 2l del sumario en estudio, la cual se transcribe en los

siguientes términos:

"La nulidad lísa y llana de dícho acuerdo y/o contestación de

petíción realizada por parfe de Ia demandada"

,Toda vez que las razones de impugnación resultaron

infundiadas, no ha lugar a conceder la pretensión del actor.

l

Por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se.

RESUELVE

RIMERO. Este Tribunal Pleno es competente paraP

l
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conocer y resolver el presente asunto de conformidad con

los razonamientos veftidos en el primer punto de las razones

y fundamentos de la presente resolución.

$EGUNDO. Las razones de impugnación expuestas

por  , resultaron

infundadas, en consecuencia, se confirma la legalidad der

acto impugnado.

TERCERO. En su oportunidad archívese el presente

asunto como total y definitivamente concluido.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE AL ACTOR; POR
OFICIO A LAS AUTORIDADES DEMANDADAS

Así, pcrr unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los
integrantes del Pleno del rribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, Magistrado presidente GUTLLERMo
ARRoYo cRUz, Titular de la segunda sala de rnstrucción;
MARIO GÓMEZ LOPEZ, Secretario de Estudio y Cuenta
habilitado en funciones de Magistrado de la primera sala de
lnstrucciór'r17; Magistrado Dr. en D. JORGE ALBERTO
ESTRADA CUEVAS, Titular de la Tercera Sala de
Instrucción; Magistrado MANUEL GARciA QUINTANAR,
Titular de la cuarta sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas, ponente en el presente
asunto; y Magistrado JOAQUÍN ROQUE GONZÁLEZ
cEREzo, Titular de la euinta sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas; ante ANABEL
SALGADO cAPlsrRÁN, secretaria General de Acuerdos,
quien autoriza y da fe.

17 En términos del artículo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos; 97 segundó pârralo del Reglamento lnterior
del rribunal de Justicia Administrativa clei Estado de Moreloõ; y al acuerdo
P1'JN2312022 aprobado en la Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno
de junio de dos mil veintidós.
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TRIBUNAL DE ¡USTIcIA ADMIN¡STRATIVA
DEL ESTADo oe úonELos EN pLENo

I

MAGIST NTE
tÍ

GUILL RRóvo cRUz
TITULAR DE LA SEGIJNDA SALA DE INSTRUCCION

Gr'--/

SE

MAR¡O
CRETARIO HABILITADO
MAGISTRADO DE LA PR¡

INSTRUCC

NES DE

LA DE

DR. e
TITULA

A R O ESTRADA CUEVAS
R DE LA TER RA SALA DE INSTRUCCION

MAGISTRADO

MANUEL GARC ín ourruTANAR
LAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN
RESPONSABI LI DADES ADMINISTRATIVAS

i

l

u

NFU

AGISTRADO

TIT
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MAGI

EGO lÆZ CREZO
LA QUINTA SA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES A INISTRATIVAS

SECRETA GEN.E DE ACUERDOS

ANABE DO.CAPISTRAN

ANABEL SALGADO CAP RÁN, Secretaria General de Acuerdos,
firmas corresponde a la resolución emitidaCERTIFICA: la presente hoja

por este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en el
expediente número TJA/4a5ERA/JRAEM-09212022, promovido por

ADMINISTRATIVO
en contra del DIRECTOR

CIU DANO D lO DE CUERNAVACA, MORELOS; misma que
e dae ión leno del día doce'de abril de dos mil veintitrés

LAS inEren in nE PRorEcclóN y AUXtLto
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"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción 
IV, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 
fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, 87 Y 167 de Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en estos supuestos 
normativos ".




